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Dependencis: Secrelqrío de Finqnzqs Públicqs

Expediente: U.l88704

Número de requerimienlo: 01 OO7 48283

Conceplo; lmpuesto o lo propiedod roíz

Domicilio: MARIA DE IOURDES FEMAT MORONES NO. I I I FRACC. RODOLFO TANDEROS GALIEGOS

AGUASCALIENTES

Contribuyenle o represenlonle legol
def (lq) C. MANR¡QUEZ RODRIGUÉz RICARDO

En lo Ciudod de Aguoscolientes, Ags., siendo lqs B'00 horos del dío 14 DE DICIEMBRE DE 201ó, estondo

constituido en los instolociones del Deportqmento de Eiecución y Apemios e lnspección Fiscol de lo Secretorío de

Finonzos Públicos del Municipio de Aguoscolientes, ubicodo en lo colle ,Antonio Acevedo I '14 piso 1 1/2, Colonio

Centro, de éstq Ciudod de Aguoscolientes, el C. AIFONSO HERRERA LANDíN, notificodor y eiecutor odscrito o

ésto Secretorío con número de gofete,82l, mismo que contiene fotogrofío que coincide plenomente con los

rosgos fisonómicos de quien octúo y hobilitoción poro reolizor diligencios en díos y horos inhóbiles, osí como

designoción expedido y firmodo outógrofomente por el Secretorio de Finqnzos Públicos del Municipio de

Aguoscolientes, C.P. Evoristo de lo Torre Sifuentes, con fundomento en el Artículo 2l Frocción lde lo Ley de

Hociendo del Municipio de Aguoscolientes y en el Artículo 127 párrofo segundo del Código Fiscol del Estodo

de Aguoscolientes; procedo o CUMPUR LO ORDENADO EN LOS NUMERATES PRIMERO, SEGUNDO Y

TERCERO DET ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS diCtOdO EN fEChO I DE D¡CIEMBRE DE 2016, POT

lo tonto se FIJA en los estrqdos de éste Deportomento de Eiecución y Apremios e lnspección Fiscol y se PUBLICA

en Io pógino oficiol del Municipio de Aguoscolientes http://www,oqs.gob.,qlx/servicíos/e§trqdps, por un periodo

de cinco díqs hóbiles consecutivos lo Determinoción del lmpuesto o Io propiedod raíz y requerimiento de pogo

de fechq 20 DE MAYO DE 201ó, identificodo con el número 0100748283, correspondiente q lo cuentq cotqstrol

número Ol OO305O3óóO33OOO, medionte el cuol se do o conocer el cólculo del impuesto q lo propiedod roíz

correspondientes o lo cuento prediol U188704, emitido con firmo outógrofo de puño y letro por el C.P. José

Sqndovol Tiscoreño Director de lngresos de lo Secretorío de Finonzos del Municipio de Aguoscolientes quien

firmo en uso de los focultodes que el Secretorio de Finonzos Públicos Municipoles le otorgó medionte ocuerdo

delegotorio públicodo en el periódico oficiol del Estodo de Aguoscolientes en fecho siete de iulio del 2O14 de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 23 de lo ley de Hociendo del Municipio de Aguoscolientes, o

nombre del (lo) contibuyente MANRIQUEZ RODRIGUEZ RTCARDO; osí mismo se procede o FIJAR y PUBLICAR

por el mismo plozo lo presente Acto de Notificoción de fecho 14 DE DICIEMBRE DE 201ó, osí como el Acto

Circunstonciodo levontodo en fecho l9 DE AGOSTO DE 2016, con fundomento en lo dispuesto por los ortículo

1 15 primer pórrofo frocción ll, pórrofos primero y segundo; f rocción lV primer pórrofo incisos o), b) y c)

r,:,::,,rr,: gundo.¡ tércero y,¿ü,üri:tg.§ó.1,r.ofq§,,§ellq'Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 9, ó3 primer y

,..:.,.lll*á¡ñ¿o"'" oórrofo. óó primer y. seoundo pórrofo 67, 68, 7Q de lo Constitución Político del Estodo de
r,,,..,.r.,: gundo-¡ tércero y, ¿ürü,i:tg:§ú,!'rr.qf0't:d,ello'Constitucion Pol¡tico de los Esfoclos unloos A exlconos; :,/, oJ Prlmer y

,..,..¡'@;ari:" párrofo; 66 qriml f segundo pórrofo 67, 68, 7Q de lo Constitución Político del Estodo de

:...;Ágúas''a1Lyrry.,,,ars1fáó§..§¡la;i;,.',|,,1?;4, s,6,7,15,16, 17,36 frocción vl, xxxl, xxxll, xxxvll, xxxlx, LX, 32, 38
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